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1.- Introducción. 
En esta breve programación del “Plan de Seguridad y Salud Laboral”vamos a intentar planificar
aquellas actuaciones previstas para el presente curso 2023/24, recién iniciado. Todas estas medidas
formarán  parte  del   Plan  de  Autoprotección  del  Centro,  el  cual  es  un  “documento  vivo”,  en
actualización continua debido a las actuaciones que se vienen realizando en el mismo. Este Plan de
Autoprotección se encuentra en la plataforma Séneca y  en él iremos realizando las anotaciones
pertinentes a lo largo del curso en los apartados que así lo precisen. 

Se puede definir el Plan de Autoprotección del Centro como el sistema de acciones y medidas,
adoptadas por los titulares o responsables de las actividades educativas con sus propios medios y
recursos, dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre
las personas y los bienes, a dar respuesta adecuadas a las posibles situaciones de emergencia y a
garantizar la integración de estas  actuaciones en el sistema público de protección civil. Sirve para
prevenir riesgos, organizando las actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales
propios disponibles en el centro, garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo
el personal: profesorado, alumnado, personal no docente, así como la colaboración con los Servicios
Locales de Protección Civil y otros servicios de emergencia.

Debemos comentar la importancia de la Inspección por parte de la empresa Antea y su posterior
Informe, realizado durante el curso 2021/22 y 2022/23, para el devenir de este plan de prevención
de riesgos laborales, dado que ya no tenemos pendientes actuaciones para subsanar las deficiencias
que se detectaron en la realización del mismo. Algunas de estas deficiencias se corrigieron en los
cursos  anteriores;  existiendo  algunas  de  ellas,  que  por  escapar  de  nuestra  área  de  influencia,
tardarán más en solventarse. No obstante, la solución de esas últimas deficiencias apuntadas las
tendremos en cuenta a la hora de solicitar ayudas a la administración para su solución definitiva.

No  se  nos  escapa  que,  a  lo  largo  de  este  curso,  se  realizarán  numerosas  actuaciones,  que  en
principio, no están previstas en esta programación inicial, pero que por una u otra razón, por el
devenir de las circunstancias, se terminarán llevando a cabo. Estas actuaciones no aparecerán en
esta planificación o programación, pero sí las recogeremos en las distintas memorias trimestrales
que hagamos del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y del Plan de Autoprotección del Centro.

Por último, comentar que, posiblemente, se haya sacado del Plan de Autoprotección el seguimiento
del  alumnado  con  enfermedades  graves  para  trasladarlo  a  la  nueva  área  de  Salud  y  más
concretamente, a “Hábitos Saludables”, en donde se le seguirá prestando toda la atención que se
merece.
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II.- Objetivos.
Los objetivos que se persiguen con el plan de Autoprotección son los siguientes:

a.-  Proteger  a  las  personas  y  los  usuarios  del  Centro,  así  como los  bienes,  estableciendo  una
estructura  y  unos  procedimientos  que  aseguren  las  respuestas  más  adecuadas  ante  las  posibles
emergencias.

b.- Facilitar, a la estructura organizativa del Centro, los instrumentos y recursos en relación con la
seguridad y control de las posibles situaciones de emergencias. 

c.-  Concienciar  y  sensibilizar  a  la  comunidad  educativa  sobre  la  importancia  de  establecer
protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de
diversa índole.

d.- Conocer el Centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de
evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias.

e.- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas
formadas, informadas, adiestradas y organizadas que garanticen  rapidez y eficacia en las reacciones
a emprender ante las emergencias.

f.- Realizar el  mantenimiento preventivo de las instalaciones,  la detección y eliminación de los
riesgos, definiendo una organización que implante y actualice el Plan de Autoprotección.

g.- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el Centro, para optimizar
las  medidas  de  prevención,  protección  e  intervención,  garantizando  la  conexión  con  los
procedimientos  y  planificación  de  ámbito  superior,  planes  de  autoprotección  locales,
supramunicipales, autonómicos y nacionales.

III.- Actividades por trimestres.

III.1.- Primer Trimestre.

- Habilitación de señales acústicas en las cuatro aulas prefabricadas por si hubiera una situación de
evacuación por alguna emergencia.

- Jornada formativa para ocho  profesores/as interesados en formarse en la utilización del DESA
(Desfibrilador  Externo Semiautomático), así como en la RCP (Reanimación Cardio Pulmonar).

- Gestiones varias para que el profesorado de nuestro IES, que lo desee, pueda acudir a la “Revisión
Médica” al Centro de Prevención de Riesgos Laborales, situado en Armilla.

- Mantenimiento de la cartelería  de las distintas rutas de evacuación en todo el Centro con sus
características reglamentarias (fosforescencia, etc).

- Mantenimiento de la señalización de los “puntos de destino”  grande y vistosa para una hipotética
evacuación del alumnado por alguna emergencia.
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- Realización de los simulacros de evacuación y de confinamiento.  Previamente se informará a los
tutores/as del procedimiento adecuado para realizar esta práctica en una  sesión  de tutoría con el
alumnado.

- Retirar todo el papel que no tenga utilidad para evitar que sea un potencial combustible (exámenes
de otros cursos, libros obsoletos, …

- Elaboración y actualización del un listado de productos empleados en el laboratorio de Física y
Química (Nocivos y Tóxicos). Se llevará un registro de todos estos productos almacenados.

- Supervisión de los  archivadores y armarios del Centro, constatando de que la carga pesada se
halle en la parte inferior y la ligera en la parte superior.

III.2.- Segundo Trimestre.

- Habilitar  medidas  para  aminorar  los  riesgos  sicosociales  (seguimiento  buzón  de  sugerencias,
tutoriales varios, posibles actividades formativas al respecto,…).

- Instalación de canaletas en todo el cableado que sea posible.

- Eliminar/Retirar todo el cableado de ordenadores  y otros dispositivos electrónicos que sea posible
con el fin de evitar que se calienten las regletas.

- Revisión de elementos e instalaciones del Centro como la caldera de calefacción,  depósito de
gasoil,  extintores, BIES (Bocas de Incendios Equipadas), hidrantes, productos de limpieza, cuadros
eléctricos, depósito de agua, talleres, laboratorios, ascensores, botiquines de emergencia,  así como
cableados,  canaletas y puertas de salida a las zonas de evacuación. Estas revisiones se harán con la
periodicidad que marque la normativa en vigor.

- Todas aquellas medidas que vayan surgiendo y sean necesarias para la mejora de la autoprotección
y prevención de riesgos laborales.

III.3.- Tercer Trimestre.

- Colocación de pasamanos en las escaleras que aún no lo posean en uno o en ambos lados.*1

- Actualización del Plan de Protección en Séneca, cada vez que sea necesario.

- Todas aquellas medidas que vayan surgiendo y sean necesarias para la mejora de la autoprotección
y prevención de riesgos laborales.

- Mejora del estado de las persianas, las cuales deben encontrarse en buen estado de mantenimiento:
sin descolgar, con buena sujeción, buen rodaje. Era una de las recomendaciones que nos daba el
Informe Antea.-*1

-  Habilitar  en  las  vías  de  evacuación  iluminación  horizontal  (luminarias).  Era  otra  de  las
recomendaciones que nos daba el Informe Antea.. -*1

- Cambiar varias ventanas con apertura oscilobatiente *1

*1-  Pendiente de solicitar y recibir una ayuda para su realización.
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IV.-  ANEXOS.

Se adjuntan anexos los dos siguientes documentos: 

- Protocolo ante una ola de calor (19 pgs).

- Protocolo de atención al alumnado en caso de enfermedad o accidente  (4 pgs).

                                                                   

                                                                                         


